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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBR./\S PLJBLI
CAS y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA

En ...-ir:~d de lo dispuesto lh;l' Or
den de ~ de Octubre de 19:~.J, esta $lih
~~cretar¡a ha seI~al~do el dia 8 del 111'('
Xlmo mes de );onembre, 3 las d:Jce
horas. para la adjudicación en pÚbJi.-a
subasta d~ las obrlls de \"(dadll,<;' v
úrllgado de la Isla de las Ralas ca ~l
puerto de ~!:>.hón, pro\"inc:ía de Balea
r('s, cuy.o ,presupueslo de eontra:a es
<..le. un mIl_Ion Irescienlas cuarenla y tresIn¡; d~sc!entas treinta y siete pes'::!;1s
0 ..:43.131) trece (1:n céntimos.

..f..1 Concurso se celebr:.:rá en lús ít'r
nllnos prevenidos por la Instruccion
de 11 de Septiembre de lXSG Hc&l
orden de 30 de Octubre de 1907. Ln'
de Administraeión :r Contabill(jall ¡j:'
la Hacienda pública de 1." de Julio de
1911 y ~emás disposiciones dgt'n:es.
en :\fadnd. ante la Subsecrebria de
Obras públicas del :\finislerio de Oiv"'s
públicas y Comunicaeiones, h;,¡liún ':;)~
se de manifiesto para (~onodmicnto del
lJu.blico el presupuesto. condícion.,-s y
planos correspondientes 1:'11 Ilicho :\Ji-'
ni~terio y en la Jefatui';l de Obra.s D;:l
lJllcas de b provincia d .. Bu] e;:¡ res.
. Se ~dmiljr';n proflosil:iül1l's ca l";

:'\e.5oclado corre.spondil:'nle del :\'ii1Ii,,;
teno de Obras públieas. en las h()I~~S

hábiles de oficina, desue el día de la
lecha husta las ln~{'e horas del ah 1 o

Xoviembre próximo, y en todas ii.l: J~.
[¡lluras en los mblllos días y Iroras.

.Las proposiciones se prt:sl'ntarán en
¡¡llego cernido. e-i'l papd sellado y de
la clase sexl:t. ajustúndose al rnC:'lr'!n
;.~ljunto, )' la ~~antidad qUl.' ha de ;"'1~
sl.:;marse pre..-i¡uncnle. como g¿:r~lTltj:1

p~tra tOffi:-¡.r parle en' el concur"o. ",er:!
de 26.864."14 peset;Js en lIlctali~o t1

t'fectos de la Deud:.l púlJlit"a ~ll lipo
que les está asign:::do por las Yl ~{':I t. ...

disposiciones, debiendo aco111p;ii:lr ..
:.t. l:3da plil;'~o el do(~urtll;'nlo que a,J"('·
<lIte haher realizado f"!' delJósj!o del
modo que previ::-ne 1:..1 repetida Instrllc
"iún y ¡¡úliza de aliquisieiún de jo" " ;¡.

¡(JI'es en su I.:'ISO.
A cad:J. proposicion se 9('omi)~I¡'j·~·

1·,in. debidamente leg¿ilil.actos, CU¡l·' :.)

proc-eda:
]:' Cédula personal dl'1 lir'ilador y

justifkaeión rf€' \.);!·!'O dé' n;ti,o ¡)1J;1'1·1~.
t1C'ddentes y contt·ibucioll.

:!.O Documentos que a{'redilen la
personalidad del mismo. si a<:túan en
nombre de olro,

3,° Trat~IlHi(¡se de Sociedades. do
,-umentos que justifiquen su existencia
Jr";a~ o inscripción en el Registro 1.~T'·

('anlil. su capacidad para ecll':>r<u' ;;1
eontr:110 y los que 3utori('en al lkil.:!·
dur para actual" en nombre tie 1:1
¡nisma.

l;¡ualmente se presenlnra la certi1i'
{'adón de incompatibilidad a que- se
fl'fiere la Real orden de 2-1 de Dici",m
hre de 1928 y la rela!iya al pre<:]o de
lr.s jornales m iaimos de la localida,l.

En el C¡~so qu(' rE'Slllten dos o más
proposiciones igUllll's. se \·e~lfk¡lrá en
d <lelO licil:H;iún pUl" pllj~lS a 1.1 U;..¡¡:.:.

durante el t~rmjno de quince minu
tos. entre los licitado¡-e-s de aquellas
proposiciones, y si terminado dicllo
p!¡¡l.O subsisiiese la igualdad. la adju
di('ación se decidirá po¡- medio de sor
teo.

:\ladrid, 14 de Octubre de 19:{5.--EI
Subsecretario, A. J. Bosch :Uarín.

Jlodeio de proposición.

Don X. ~" vecino ..., calle ... , nú:r;f'
ro __ o. sc-gÚl1 cédula personal número
... , enterado del anuncio publicado
con fecha ._. de . __ de ._. último v
d~.las condicionl:'s y requisitos que !<e
eXI:-:en para l:J adjudicación en púbii
co eoncurso de las obras de voladura
:lo" dr¿ig~Hto de la Isla de }as Rata., en
pI pu!:'rto de ",'ahón ... , prov ineia de
f:laleare-s, se compromete a tomar a su
car¡!o la l'jecucibn de los mismos, con
estrida sujeción a los expresado's n~
quisitos y' condiciones. por la can ti
d¡lf! de , .. <-"'-qui la proposición que se
haga. admitiendo o mejorando, lisa y
I~:lnllmente. el tipo fijado; pero advü:.
t1(·l1.d?_ que s(>rá desech<lda toda pro
pOSIClOn en que no se expreSt' determi
nndamente la cantidad en .pesetas v cen
timos. csaita en letra. por la que ~e
C~)Inpromt.'le ('1 proponente a I·a ejeeu
CWIl dc 1:.Js o1Jras. asi como toda aque
lla en que se añada al¡!una cláusula.)

Asimismo se compromete a que !as
remuneraciones minimas que han de
percibir los ohreros de cada ofic-io v
c:lk;.;oria f'mplearlos en las obras por
jomada legal de trabajo y por horfls
extraordinar:as. no sean inferioi'es :1

lú;; tipos fijados por la Junta ¡:reada
por :Real orden de 2.0 de 3.1arzo de
1929.

<Fecha :y firma del proponentc.)

El plie,qo de condiciones particulares
y económicas que, además dc ia:-; 1";1

l"ultalivas eorn"s].Jondientes y de las
f'enerales aprobadas por Re¡,¡! decreto
de 13 de ::\larzo de 190:~ han de re"ir
en el concurso de l:;s ob~as dl" vola¿¡u.
ra y dr<lgado de- la Isla de 1<lS Hab;, Ci¡

el pUl"rlo lit' ::\l<thún, es el lllis¡llo DU
blil'ado en la (iACETA lll': :\V,.l>IHl> eon
fecha 1[) d(> Sf'liembre último.

::\Jadrid, U de- Odubre de 19:·;;-•.-El
Suhseerl:'tario, :\. .l. Hoseh :\.tarin.

s-

JEF"'IT!L\ DE OBfl:\S PI'RUCAS
DE LA PRO\,lXCIA DE GCAO.-\LA

.JARA

CO:-;-SF.ft\" \e.róx y REP,\IL\CIÚX DE CA

RRETERA~

Hasta las trece horas del día 30 de
Octubre se admitirán en el :\egocia
d.o de Consen'ación y Repar:lciún de
Carreteras de esta Jefatura \' en el
?e las pro\'incias de :\Iadrid, ·Cuenc<l.
feruel. Zaragoza, Sori3 y Sl""O\"ÍS :1

'horas húbiles de oficinn; pro~)osk'io
ne:,; par:l optnr 3 la subasta de lns
obras de reparación del firme de los
kilómetros 201 y 202 de In carretE'ra
de Alcolea del Pinar a Tarragonn.
con cargo a baja de bajos, de ('sla
proYind<i, cuyo presnpuC'slo ascicll
tle a S.5:¿:!.!:¡;{ pes('tas; sienc10 ('1 plazo
de ejecución d.. nos meses. :J contar
desde el comienzo de las obras, " la
fianza provisional es de 2.'):),69 r;ese
taso

La subasta se veriticará en esta Je
falura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa. nú
mero 4, el día 5 de :Koviembre. a
las once de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición )' disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarim de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas v en
el Se:wciado de ConseT';ación v- Re
paración de Carreteras del :'\1inisterio
de Obras públicas. en los días y ho
ras h:i.biles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de 4.50 pesetas. o en papel común con
póliza de ih'Ual precio: desechándose.
desde luego, ia que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lJe,'a con~is:o el que una vez en
tregada la proposición al Oncial en
cargado de re~ibirla, no se pueda ad·
mitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas. Ccmpañias y Socie
dades proponentes est<'in ohligadas al
cumplimiento del Real de-creto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)
y Real orden de Z.t de Diciembre de
192R (G.-\CETA del 25).

El licitador a('omp~ñ3.rá a su pro
posición la relación de rem¡jneracio
nes minimas que percibirán los obre
ros por jornada le¡:!al dI:' trabajo y por
horas exlr;Jordinarias, según l'C deter
mina en el anartado a) del Real de
creto.le~· <le 6 de :\larzo de 1929 (GA~
CETA del í).

También se obli~a el licitador al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 (G",Cl':TA del 23),
nrtÍC'lllo 43. púrrafo segundo. refer~n

te ~l Reti.o Obrero.
ena yez que le sea adjudicarlo el

servicio. presentar:"t el contrato de
trabajo que se ordena en el aparta
do B) del Real decrC'[o de 6 de ~I3I"

zo de 1929 (G,v:ETA del 7).
GuadaIajara. 11 de Oduhre de 19:~5.

El Ingeniero Jefe• .los~ Herbella.

.U()delo de proposición.

Don , ... ve('ino de ...• provincia
d(' ... , segün <:édllla jlerson:ll núme
ro '_', con domicilio el1 ...• provincia
de .... calle de .... nÚ!Ilc'ro a entc-
r~ldo del anun<;io publicado "en .. 
('On fecha ... dp __ último. y de hls
conrlkiollPs y renuisi los qU€ se exi
~('11 pnr:l ]e¡ 'ldjilllieaeiún en pública
subasta de las 01> 1'<1s de de la Ca-
rretera de ._., prodneia de se cúm~

promete a tomar a su cargo la ejí'
('ución de hls mismi.ls con estricta su·
je-eiún a los e:-;prbados requisitos y
l'ondiciones. por la .... antiond de ..'.
(el) letra): qUN!;¡a((O oblkado al ('UlII

nlimien10 Ilel He,.1 rlel'reto de 21 ue
Enero flt' 1921 ( ;.\(EH dpl 23). ar
lindo 4:t f)'-ll"l"~lrO :-;e~lIndo, referente
;11 R('liro Ohrero. \" HC'al dcc:'eto de
(j de ~lar7.0 de 1¡!:!9 (G,\CErA del 7)_
:t parlado ;1), ¡Irt icllJo 1.". que se refie
re al compromiso por mi p9rte :l S:1
tist":ll'er a lIIis oJ.I·('ro...;_ ,'/I!l!O míni
mo. los jorpal,'s ti.i~idos !Jl~r los .111
rudos mixtos l·or·¡·c'snol1(E p nlf's.

1Fel'!l:l y lirmaJ
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Hasta las trece horas del día 30 de
Octubre se admiliran en el Xp.gocia
do de Conservación :Y Reparación de
CarreLeras de esta Jefatura v en el
de las provincias de :Madrid, 'Cuenca,
Teruel, Zaragoza, Soria y Segoyia, a
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de acopio de piedra sin empleo
para los kilómetros 1 y 2 de la ca
rTetera de inmedi&ciones del ",lolino
del Sar¡"'1lillo a la de )lazarete al Puen
te de Sall Pedro (trozo A) ,con cargo
a bujas de bajas, de esta provincia,
cuyo presupuesto asciende a 3.401,i5
pesetas; sien do el plazo de ejecución
de dos meses, a contar desde el co
míenzo de las obras. y la fianza pro~

visional :es de 102,05 pesetas.
La subasta se verificara en esta Je

fatura de Obras públicas. situada en
la calle del Teniente Figueroa, nú
mero 4, ~l dia 5 de 2'oviembre, a
las once de :;u mafi.ana.

El pro~'ccto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su •
presentaeión estarán de manifiesto en
esta Jefa1ura de Obrr.s públicas y en
el );cgociuclo de Conservación y Re
paración de Carreteras del }Iinisterio
de Obras públicas, en los días y ho
ras h:ihilcs de oficina.

Cada proposición para c3da pro
yecto se presentará en papel sellado
de 4-.50 pesetas, o en papel común con
póliza de igual precio; dcsech;indose,
lksde luego, 1:1 que al abrirla no re
sulte con tal requisito c~Hnplid{}, lo
Clwl lleva consi~o el c¡ue una vez en
tregada la proposición al Oficial en
c<1i:gado de recibirhl, no se pueda ad
miLir ya rn ningún momento el sub
s:..ln ..\r la defieienci~ que en cuanto a
sU reinlegro lenga.

Las Empresas. Ccmpaiiins y Socie
(\"Jes prOl){)nc:ll!:'s esLún ob1i::(adas ;'11

cumplimiento del R{'al 0('('.clo de 12
de Ol'tubre de l!t!;{ «¡ACETA del 13)
~' Jkal orden de ~4 de Diciembre de
1928 (G....c:ETA del ~5).

El licitatlor acol1lpailar:J. a su pro
~)osiciún la re!:Jri('ln de remuneraci.o
!les mínimas qu(' pc!·ribir:'\I1 los obre
ros por jornad.~ lCf.;.'d d.- ir,ahajo y por
JlOr:1S exlraoru:nai'l'IS, se;.:un se deter
milla en t:l apuriado a) <lel Hcnl dc
Uehl-l¡'y' de (j de :'Il<l[Z'o de 1:J:!9 (GA
cET.... del 1).

T;'lJilbiC·[\ se o}¡l!:.:.o el li('i~::(1nr al
cllnJl¡li;nielllo del J~e,\l decreto de ~1
de Ene:-o de 11121 (C....C¡,·L\ del 23),
:ll-tÍt'ula 4:~, púr':l.l'o segundo, referen
te ..\1 Rdil'O O!Jr~ro.

Una vc:¡ ~;'ie le sea adjudicado el
~el\"jt"io. pr~~s~!lb~l"ú el <:0:11r:..::o de
l:ahajo qne se ordena en el a'J:J.rla
do B) del Heal decrelo de ti <.le ;.\1ar
lO de 192\1 (;.... (;1'']'..0.. d!', í)

(;lI:Hiabj:l~a. 11 de üdllim~ de l!'i:35.
El 11l<;e:licI'ü .1::['e, José l!erLel!a.

Moaelo de proposición.

Don , .. , YlTirlO de .... p.odncia
de .... según ci:dl1la personal núme-
ro _.. , (:on domicilio en o l,fovincia
de __ ., cllle de _.. , numero 'O', ente
rado del :.lnuncio puhlicado en ...
con fecha ... de _.. ultimo. y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para lo. uujudicaciúll en pública
subasta de las -obra:; de ... de In ca
rretera de ... , proyincia r',": .• , S~ CQm-

promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expres:1dos requisitos y
condiciones, por la cantidad de ._.
(en lelra); Quedando obligado al cum
plimiento del Real decreto de 21 de
Enero de 1921 (GACETA. del 23), ar
tículo 43, párrafo segundo. referente
al Retiro Obrero. y Real decrelo de
6 de 2\brzo de 1929 (GACETA del 7)
apartado a), artículo 1.0, que se refie~
re al compromiso por mi parte a sa
tisfacer a mis obreros, como míni
mo, los jornales fijados ])Qr los Ju
rados mixtos correspondientes.

(Fecha y firma.)
S--26í9

Hasta las trece horas del dia 30 de
Octubre se admitirán en el );egocia
do de Conservación y Reparación de
Carreteras de esta Jefatura y en el
de las provincias de )fadrid, Cuenca,
Terue!. Z:>ragoza, Soría y Segovía, a
horas habiles de oficina. proposicio
nes para optar :l la subasta de las
obras de reparación del firme de la
carretera de Guadalajara a Tamajón
(ramal de Hum~nes a la estación del
ferrocarril) en ;.¡na longitud de 1.537
metros, con cargo a baja de bajas, de
esta provincia, cuyo presupuesto as
ciende a 10.658,26 pesetas; siendo el
plazo de ejecución de dos meses. a
con tal' desde el <:omienzo de las obras,
y la fianza pro"isional es de 319,75
pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa, nú
mero 4, el día ;) de Noviembre, a
las once de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
lles sobre forma v condiciones de su
presentación est:lrún de manifiesto en
esta Jeiatura de Obras publicas y en
el Ne!:wciado de Conservudón v Re
l)a!'al'ión de C;trreterns del 2'l'linisterio
de Ol.l'ras públicas, en los días y ho
ras h:·;biles de oficina.

C~d:) prop·osición para cada pro
yeeto se presentará en papel sellado
de ·t,;)U Tlesetas, o en papel común con
púi iza de igual precio: deseehándose,
desde luego, la que ¡JI abrirla no re
sulte con tal requisito cumplirlo, lo
l'Iwl lleyu consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial en
l'ar~ado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya en nin~ún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
Sll r<>integro ten;.:a.

Las Empresas. C'.AJmnañias y Socie
dades propon<.'n les es::mob1i~adus al
('ur:'plimi:;!lto dl'J R!:':¡l decreto de 1~

de Otlubi'e de 1923 (GACETA del 13)
y Be:;] orden de 24 de Diciembre de
19:¿S «('¡ACETA del 2:i).

El licitador :.lcompañar:í a su pro
posición la reladún de remuneracio
nes mínim3s que percibidn los obre
ros po. jorn~da legal de trabajo y por
hor~ls extraordinarias, según se deter
mina en el apartado a) del Real de
neto-ley de 6 de :\1arzú de 1929 (G,-\
CE'L\ del. 7).

También se ol>li.~a el licitador al
cU!Tijllimien to del ,R,eal decreto de 21
de Enero de 1921 (GACETA del 23),
anieulo 43, párrafo segundo, referen
tf' a.l Retiro Obrero.

l:na vez que le sea adjudicado el

servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el aparta
do B) del Real decreto de 6 de ::\la1'
20 de 1929 (GACETA del í>.

Guadalajara, 11 de OctubrE'i de 1935.
El Ingeniero Jefe, José Herbella.

Modelo de proposición.

Don _._, vecino de . __ , provincia
de ... , según cédula personal núme
ro . __ , con domicilio en ..., provincia
de , calle de ... , número .. " ente-
rado del anuncio publicado en ...
con ~e~ha ... de .,. último, y de las
COnd¡ClOne8 y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de de la ca-
rretera de ...• provincia de , se com-
pro:r:ete a tom::r a su cargo la eje
cuc!on de las mIsmas con estricta su
jeció~ ,a los expresados requisitos y
condICIones, por In cantidad de ...
(en letra); Quedando obli<tado al cum
plimiento del Re::!.l decreto de 21 de
Enero de 1921 (GACETA del 23), ar
tículo .43, párrafo sef,"J.udo, r~ferente
al RetIro Obrero, y Real decreto de
6 de :Marzo de 1929 (G.V::ETA del 7),
apartado a), artículo 1.0 , que se refie
re al eompromiso por mi parte a sa
tisfacer a mis obreros como míni
mo, los jornales fijado~ poor los Ju
rudos mixtos correspondientes.

(Fecha y firma.)
S-2678

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE TOLEDO

,Hasta las trece !JQras del día í de No
Y~embre de 1935 se admitirán proposi
ClO:les en las Jefatunls de Obras públi
c:¡s de esta provincia v en las de ::\ll1
drid, Cuen~, Ciu~ad Real, B3dujoz, -Ca
c~rcs y A vlJa. a nOras hábiles de ofi
cma, para optar a III subasta urgente
d_e, las o~ras de reparación de explana
clOn :Y fIrme de los kilómetros 13 y 14
de la carretera de TOledo a Ciudad Heal,
cuyo presupuesto de contr..\ta. prQceden
t~ de bajas de las bajas de bajas. as
CIende a veintiún mil sesenta r siete pe
setas con ochenta céntimos, siendo el
I!lazo de eje.c~ciÓn de cuatro meses y la
Ílanza pronslOnal de seiscientas trein
ta y tres pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
f~tll:a df: Obras púlJEcas de esta pro
Vmela, SItuada en la Plaza de Santa
Clar<:t, número 6, el día 12 de :::\oviem
1rt: tic 1935, a la5 once hOI'3S.

El proyecto, plieso de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre ,f_orma y .condiciones de su pre
sentaclOn, estaran de manifiesto en esta
JefútUl'a De Obras públicas v en el .Ne
guciadu de Conscn:a¡;ión y RepaJ'acióll
de Carreteras del :.\linislcrio de Obras
públic:J5, en los días lHibiles de oficina.

L::;, proposición para cada proyecto se
presentará en papel sellado de cuatro
pesetas y dncuenta céntimos, o en pa
}lel común con póliza de igual precio
des~lándose, desde luego, la que j
abrirla no resulte Con t31 requisito cum
plido, lo l;:ual lleva consigo el que, una
VI~z entregada la proposición al Oficial
en.c:,!rgado de :ef'ibirla. no se pueda ad
mltlr ya en nm~,m momento el suill;a
na,I" la rleficiencia qu~ en cuanto a su
rem~cgro teng3.
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Sl1basta de la!': obras de cuatro ,·ipi,>n
da!': l"!ra capataces !J allll{Jc';l1 di: /:1'.
rramienta y garaje. para el Pantano
del Estrecho de Peiía!'ro,l;a. ~Cfll<i{)d

Real).
Hasta las trece horas del dio 4 de ~o

viembrc de lH::;;) se admit¡r~iIl :.-n :,1
Delegación de los Senicios : ¡¡'¡";"lI.di
cos del G~ladiana. sila en e:l!dad H,';d.
('alle de R:1mon ).~ C;)jal, nÚI:1c~ÍI 2, pí
<;0 2.0. duran te las horas de ~)IL'i 11:1.

proposiciones para esta suba;;l~l.
El presupuesto de contrata a';l"j;!nr!e

• a 42.0,j2,10 pesetas.

S-2GS2

DELEGACIOX DE LOS SERnCIOS
HIDRAULICOS DEL GUADIANA

SubasLa de la.s obras de un aimacén
para cemento del Pantano del EsLr~·

cho de Peñarroya, en la provincio
de Ciudad Real.

Hasta las trece horas de} dia 4 de
Xoviembre de 1935 se admitirán en la
Delegación de los Senieios Hidráuli
cos del Guadiana, sita en Ciudad R~¡j~,
calle de Ramón y Cajal, número 2, yi·
so 2.°, durante las hOf3s de oficin:::..,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 40.741.94 pesetas.

La cuantia de las fianzas para res
ponder a la proposición y en su día
de la ejecución de las obras, será la
prescrita en el Real decreto-ley de ~6

de Julio de 1926; importando li! "ro
visional 1.214,15 pesClas, y ascendien
do la definitiva a 2.0~::UiO pesetas. s'd
va lo prevenido en la regla terc::ra de
dicha disposición oficial.

La suhasta se celebrará en ia ,1:::1:
('ionada Delegación el dia 5 rl~ ~Q

viembre. a las trece horas.
a proyecto, pliego de condi<.:io:1es

particubres y económicas. modelo tic
proposición y di,:posiciones sobre la
forma y present¡¡ción de pliegos. así
como las relath.·as :1 la subasta. esla
rún de rna'n ifiesto dunn le el i11 iSlllO
plazo y horas, en la revetida De1l:'g:l·
CiÓ:l.

Ciudad Real. 15 de Oeluhre de 1!1:{;).
El Delegado, :'\icanür Rodri;';l:cz F~r·

nándt"z.

mienlo de lo dispuesto en el Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 y Reales
ordenes de 7 y 26 del mismo mes, en la
parlo: que su articulado le afecta, como
asimísmo a pagar los jornales mínimos
que determinen los Jurados mixtos de
Obras públicas u organismos competen
tes para ello, creados por el :mnisterio
de Obras públicas.

Además acompañará el documento
justificativo de que cumplimenta las dis
posiciones ,·igentes sobre el Retiro
obrero.

En el caso de que el licitador no pu
diera presentar dichos documen tos de
la Caja Nacional de Pre\'isión, por no
tener obras en ejecución, los sustituirá
por una declaración jurada en que así
lo manifiest~: si este documento tuvie
ra que ser válido para más de una pro
posición. se expresara en sobre abie¡-
to expresando en el mismo las proposi·
ciones a que corresponde.

(Fecho. y firma,)
S-268.!

Modelo de proposición.

Don , vecino de . _., provincia de...,
segun cédula personal número ... , ex
pedida en _._, con fecha ..., enterado del
anuncio publicado con lecha ..., y de
tu s t:ondiciones y requisi tos que se exi
gen para la adjudicación en pública

subasta d~ las obras de._. de los kilóme
"tras ... de la carretera de ._., provin
cia de "', se compromet~ a tom:;¡r a su
cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones POE- la cantiduu
d~ ._. pesetas (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo o mejor~mdo, lisa
y llanamente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desech3da toda propo
sición que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas. escri ta en
letra, por la que se compromete a la
ejecución de las obras, así como en to
da aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

El proponente se obliga al cumpli·

rt:cargos del kilómetro 6 de la carrelt:
ra de .t{~cas a Ja eSlat::iun de \"J..Ilaluen
ga, cuyo presupuesto ¡je contruta, pro
ccdente 00: bajas de las bajas (le najas,
a:>cicnúc a nueve mil tr~cíentas no\'en-
ta y tr~s pesetas cvo cuarenta ,y nueve
centUllOS, :mmdo t:1 plazO ae ejecución
ut: tres lUt:Ses y la !ian~a provislúnal dI;:
uu:scientas oCllt:nta .Y dos p~das.

La slliJaSla se venu~ra ame la J e
fatura de Obras pu.blü;as de esta pro
vmcia, situada en la Plaza de Santa
l~tara, nwucro 6, d día 1~ de .:\oVlelll
Ul'c dc l!;1;S5, a las once lloras.

El pro~(ecto, pJIt.:gu ue cundiciones,
ru:.K1elo ae proposil.:!Ón y disposióones
subrc forma y condiciones ae :m pre
"entaclUn, estaran de rnanÜH~sto en esta
.Ieralura ue Ubras públIcas y en el ='c
goclado de Conservación y rteparacl\Jll
Oe Ca.rreteras del '\linistcrio ae Obras
púbhcas, en los mas habiles de oficina.

La proposicioll para <:ada proyecto se
presentará en papel sdiado do: cuatro
pesetas y cincuenta céntimos, O en pa
pel cvmun con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal fl.::quisito cum
plido, lo cual lle\"a consigo el que, una
vez entregada la propusición al OIicial
encargado de recJ.birla, no se pueda ad·
mitir ya en ningun momento Id sllwa
nar la deficienCia que cn cuanto. a su
reintegro tenga.

En dicha proposición se hará constar
que el-solidtante se COID.[Jromele al CUlll

plirniento .de la legislación dd trabajo
~n cuanto se refiert: a las remuneracio- '\'
llt:S al personal obrero que ha de tra
bajar en las obras objeto de la contra
ta. Asimismo presentará los uo¡;um~ntos I
que acrediten está al corriente en los
deberes que le impone el artículo U
del Uegla.'1lento general del Hctiro obre- 1
ro obligatorio de 21 de Enero de 1!J21. 1
una vez que le sea adjudicado el servi
cio presentará el contrato de trabajo ¡
que se ordena en el apartado B) del I
mencionado Real decreto-ley d~ fj de
~larzu de 1929. I

Las Empresas, Compañías o Socic- I

dades proponentes están obligadas al i
cumplimiento del Real decreto de 2t I

!de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
~~ disposiciones posteriores. 1

Toledo, 15 de Octubre de 1935.-EI ¡
Ingeniero Jefe, Luis Barber,

Modelo de proposici"n.

Don .. _, "ecino de ...,provincia de...,
$egun cedula personal nú1llero ...• ex
pedida en _.., con fecha ..., enterado del
anuncio publicado con fecha .. _, y de
las condiciones y requisitos que .se exi
gen para la adjudicación en pública !

subasta de las obras de... de los kilóme
tros ... de la carretera tIc ..., provin
cia de ..., se compromete a tomar a su
cargo la ejecución d~ las mismas con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos ~. condiciones por la cantidad
de ... p~selas (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo o mejorando, lisa
y llan<:lmente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda propo
sición que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas. escrita en
letra, por la que se compromete a la
ejecución de las obras, asi como en to
da aquella en que se añada alguna cláu
sula,)

El proponente se obliga al ('umpli
miento dt: io dispueslo en el Real decre
to-ley de (; <le )Iarzo de 1929 y Reales
órdene..<, de í y 26 del mismo mes, en la
parte que su articulado le ~fcct:J, eonlÚ
asimismo a p<lgar los jornales minimos
que delerminen los .Turados mixtos de
Obras públicas u orgo.nismos competen
tes para ello, creados por el :'\liniste¡'io
de Obraspúblic3.s.

Además at:ompañará el docnmento
justificativo de que cumplimenta las dis
posiciones vigenles soore el Hetil'o
obrero.

En el caso de que el licitador 110 pu
diera present:)r dichos documentos de
la Cahl :'\acional de Previsión, por no
tcner obras en ejecu(':(m, los sustituid
por una declaración jurada en que asi
lo m,mifieste: si este docurn<':nto tu"ie
ra que ser nilido para más dC' una pro
posición. se exp:-esará en sobre abier
to exprt:;s::mdo en el mismo I<lS proposi
ciones a que corresponde.

(Fecha y firma.)
S-2G85

Ha.<;ta las lrece horas del día 7 de No·
viembre d!,' lY35 se admitirán proposi
eiones en las Jefaturas {le Obras públi
c:as de esta provincia y en las dei\Ia
dl"id, Cuenca. Ciudad Real. Badajoz, Cá
ceres y Avil::!, a horas hilbiles de ofi
cina. para optar a l~ subasta urgente
de las obras de acopios y su empleo en

En dicha proposición se hará constar
que el solicitante se COIDIJrmIlt:te al cum
plimiento de la legislación del trabajo
ea cuanto se ¡"efiert: a las remuneracio
nes al personal obrero que ha de tra
bajar en las obras objeto de la contra
~a. Asimismo presentará los documentos
que acrediten esta al corriente en los
d",beres que le impone el articulo 43
del Reglamento general del Retiro obre.
ro obligatorio de 21 de Enero de 1921.
Una vez que le sea adjudiéado el servi
cio present<lrá el contrato de traDajo
que se ordena en el apartado B) del
mencionado Real decreto-le:;, de 6 de
:Marzo de 1929.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al 11

cumplimiento del Real decreto de 24 ,
de Diciembre de 1928 ("'Gaceta" del 25)"
y disposiciones post..riores.

Toledo. 15 de Oclubre de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Luis Barber.



~tI,.nexo único.-Página 292 18 Octubre 1935 Gaceta ue :Madrid.-Núm. 291

5-2683

La cuantia de las fianzas para re,;
pon del' de la proposición, :lo' en su dia
de la ejecución de las obras, será la
prescrib en el Real Decreto-ley de 26
de Jul;o de 1926; importando la pro
'visional 1.261,56 pesetas, y ascendien
do la definiti..-a a 2.102,60 pesetas, sa1
"O lo pre,'en ido en la regla tercera de
dicha di~])o$ición oficial.

La subasta se ceJebr::mí en la men·
cionada Deleg:lcióll el día ;} de :Xo·
\'iembre. a las treee hor:!s.

El proyecto, pliego de condieiolles
particL:liJres y economicas. modelo de
pI'Oposicíón y disposiciones sobre la
forma y presen tación de pliegos, así
cComo 13s rel::tti\'as a la subasta, esta
rán de 1l1<1·n ¡fiesto dur:mte el mismo
pIono ~' hon:s, en la repetida Delega~

ción.
Ciud::d Rl':ll. 1;) de Octubre de 193;).

El De:"g:~<.io, Si~anor Rodríguez 1 el"
n:mdez,

S-2()S3

TERCF~.~ DiYISrOX r-nDIWLOGICO.
.FURESTAL

Ei Jía Yein¡is¡ele (:27) del P,DXlf110
:"o-,iem!J.e. a las doee (1:2), tendrá lu
gar Sil::,:I,únf',ill1¡'/1!(' en l:l Alc::!dia de
Lor:.:;:. " !:I~ !:Is C:k;ll<JS (h~ est;: Dh:
SlÚ~l. P·~st.·o :\lent.·~ndez y PeL!vu. leira
e, IJríl1C':pal cJercC'.ha (:\furc-ia). i:1 pri
Ille¡'a sUD2sta IJar:> el apl'O'·cchl:l/l1h~n

to, duran te el ::JI-ID foresbl 1!H:i-1 !:i:W,
de setecJí!nlos setenta \' eineo (77M
pinos. seiJa!:Hios con el 'mareo de ~;;In
Dj"isión. qae eÚJic¿¡n setedentüs
treinta :r cinco (73;") metros CÚlli:os
de made;'~ y quinientos nO',rnla '..-)~;{))

e,;láeos de le¡i:1S. en el monle d:-l E;.:
brJo. nú¡n'.',o veinte v 6nco tI" r:~;)

ter) Llel CalÚlo;.\o de 'los de utilidad
p(¡illil'a [le esta pl'ovineiu. dCnOllliJ1:t
do "\'l.'riil~J1tes al })::mt:'Hlü d('~ Ya!ce·
i:l!ie,l~o, ¡l:..ll'te ~:Jr". y sitio L'mbría de
la Alb:JJ'<!:l. del termino de Larca. lJ~jo

el tipü de bs¡¡dün de quince mi! 0<.'1:0

<'irnt<lS Od1t':~ t.\ ~ 1:·),~80) peSE'tas.
Pfli'::.! l'~)i:~~tr ¡J¡'lI'l~ en ]¡J :-,ld)~:-:.¡i;( ~t2:

~credH:·!r0 b~,!j!.:r in.:"~Tesado pn la C:"i
].1 de Ik¡J,:;~il'-l" de l;i pI'ovine;;¡ o .~n

1:.1 l)epu~~iuri:.1 Irrlt:nieifJ~jl la l':l¡1~~({ad

de selcl'kn!as nüventa y cua:i"ü li~;,O

pesehs.
I,.a,; p:'o]Jns¡('~o::(:s s(' !Jl'C'°;::niarú;1 en

p]it~,~ds t'(':~l'~'Hlos con urre;;lo ~.d I!!ofle...
10 (¡l~\· ~c ~nd~Ci.l. hal~~nr.lo:-:e a dj~p~\ ...;i
(-¡Úi1 (h~f pú!Jjieo E'Tl los :-litios en ~:u.;
J!=-tn de c-cjt:br:!rse ~=-J.s Sl!!~~lstas" (:1 plie
go <1:, c"o:ndjc·iD:;(;'S (PH" rC;~'il'Ú;1 ".'1 "H:
lo y 1J e,ie:'t;eil');) dl'l Ilj}¡'O\'Cc!':1l 11I e¡"!!{l.
y (file fl:& pub]j(';¡du en el J:;o!('[:I~ O¡i
("¡(JI de e~~t~l p~·(}Yi!:\la. l1ln;1(.'ru 1~/ .. ::'=0

l'J'f'''l1ol:die,lle ,,1 dia '27 ¡~e .\;'::.;s'o út·
tiniO. , .'. '

J-~~ rl'!Ti~!:;~:ll.e \"~';)dj~" o~)l;:·~.al:o a p::-
~~:~ jo~ ~:rn:¡-~.c ~~;s. f':i 1~;s pf"¡'lndlcus oh...
~·!;1~~~~ h<i71f)!"'.ric",s ~~e\·~¡j~2(lor.;, y ~i..~.
p!enl(~s ~~~~~!~~n;ados ]iOr l0" :':üL:}rios

~~P.l :~l \~;~~i:;\f~~;('\:~)~1 >I\(;.l<:~;~:'J; \~ :~71;;:1 ':;1;
c:;ntjd;ld dt' ",;(~:c"~·j~r:.~,~~s :-:C~t'T1~:~ :... ~ic~s

1)',-"~ct:"1~ ....:C':-:. ...'nia y tI'!.';"; c:,;~~jr;Jo:,,; (7J~~ü.3)
en ('O;1::'CP~:) dt~ il~:.;'-'7~-::)¡L~~~·~O~¡t'S c.11
P!'i'S~)na: í~~' :\}Oj-::~:~; p;);. !as Gj,H_·r·:¡~·¡o

l"i.{:'S ~'!1 (r:'~' l~:'l dt.~ li~ lt'I-"':~!~lr coa 1110

ti. o (¡I' .. ···:i¡> ;1:.}rG·:(·~·:~ar::<e~1h')_

:..:,! C(l~':¡:I":l~ dt"·Jlér~a ést~~ pri¡r!c.-r3 '~l

!~:.<;.;.' ~,e ~:e:t-lJr:.lrú J.u se;.wndo b:,jo el
1.¡íSil.ú L~ij() y (;ü:1'li~jij¡;-=s, }' en Jos

mismos sitios y hora .que la primera
el día nueve (9) de Diciembre pró
ximo.

l\lurcia, 15 de Octubre de 1935.-·EI
Ingeniero Jefe, Juan Ribera.

~Iodelo de proposición.

Don X. N.. yedno de ._., según cé·
dula personal número ..., enterado uel
anuncio publicado en la GACET.;' m:
:'IIADRID de fecha ". de Octubre úhimo,
v en el Boletín Oficial de la provincia
de :.'.furcia del día ... de Octubre últi
mo, )' de 13s condiciones que se exi
gen para la adjudicación en públicil
subasta del aprovechamiento de 775
pinos Que cubica,n n.) metros cubicos
de madera y 590 estereos de leñas en
el monte de! Estado, numero 25 ter del
Cató logo de los de utilidad puhlica de
la pro"incia de Murcia, del término
de Lorea, denom ina do "Yertientes al
Pantano de Valdeinflerno. parte Sur"
v sitio Umbría de la Albarda, se com
j)rornete a tomar a su car~o los Plis
mos con sujeción estricta a las indi
cados condiciones por la c8ntidad de...
pesetas (expn·sadas en letra) preYio el
corresponilir-nte di? pósito. como se
:lcreditn por el adjunto dorumento.

(f.l!;:l'ar, fecha -:" firma del intere
sado,)

. AYUXTA~'IIENTO DE ALl\IODOVAR
DEL CAMPO (CIUDAD REAL)

Bajo el tipo anual de 60.000 p::~elas,

con :lrre~lo al plie!:(o de condi;:iones
aue se halla de man ifies.to en la Secre
t',lrí:l, y por el sistema de plie;;:os ce
rrados, szle a subasta el arriendo de
los arbitrios de Pesas y ~!edidas, C-.:;r
nes Frescas y Saladas. Volatería y Ca·
za. Matadero y Puestos públicos. por
plazo de tres años, que serán 1:)35,
1937 Y 1938.

La subo sta se celebrará en esta Casa
Consistorial el día () de Diciembre pró
::dmo. a 13 hora doce. con las forma
Hd~!·des dei Re:gLuuenlo de 2 de Jui1ü
de 19~H, presidiendo el Sr. Alculd~ y
('on asistencia de! segundo Telliet'lll'
J" :\k:,Ide y de :\otario público.

Los pliegos cerrados. en papel de
l:l clase sex.t~1, y con arreglo al mode
lo que :l c0l1tinuaeión se inserta, se
pr;:sentnr':'a hasta la hora diecinu~ve

del día ~nterior a la subasta.
Para tomar p:lrte en la misma hure

[alta depositar 3.000 pesetas.
Como fianza definitiva; se fija el 20

por 100 del lotal importe de una anua·
lidad.

Modelo de proposición en papel de la
clase sexta.

Don _". vecino de .. _, enterado «id
pliego de condiciones para sacar a <;i.
h~sta los arhitrios de Pesas y)Iedi(ls'",
Carnes Frescas y Saladas, Volatería )'
Ca:w. ::-'Iata-dero y Puestos públicos ~(;

e~te )'Iuniti,lio, durante los años lJ::W,
19:\7 y 1938, se compromete a tomar
a su cargo dicho arriendo en la canti
dad anual de ... pesetas ...

(Fecha y firma.)
Almodóvar del Campo, 14 de O~i.u·

bre de 1935.-El Alcalde, Laudelino
Tello.

S-2681

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UXlVERSIDAD DE S.ALAMA.:NCA

Facultad de Ciencias.

Hallándose "acantc en esta Facult8d
una Auxiliaría temporal, se anuncia sU
provisión por concurso, conforme a lo
establecido en el Real decreto de 9 de
Enero de 1919 y Reales órdenes de ~7
de Septiembre de 19:¿9 y 10 de Jumo
de 1930.

Dicha AuxiJi8ría, dotada con la grati
ficación anual de tres mil pesel;,¡,s, co
rresponde al grupo de :\latt:mátkas
(Análisis matemático, 1.. )' 2.· cur::;os, :r
un curso de :\laternáticas especiales).

Los aspirantes dirigíran sus instan
cias al Sr. Decano de esta Facultad, de
biendo acreditar que tienen aprobados
los ejercicios del grado de Licenciado.
en el plazo de vcinte días, a contar del
siguiente al de la publicación de e$te
anuncio en la ·'Gaceta de :.\!adrid"; ad
virtiendo que será circunst:mcia prefe
rente la de poseer el, título de Licencia
do o Doctor en la Sección de Ciencias
Exactas, a que ·pertenece la vacante.

Salamanca. 10 de Octubre de 1935,
El Secretario de la Facultad, J. Ribas.
Visto bueno: el Decano de la Facul
tad, )'lan ue! Calzada.

P-í65

SECCION ADMINISTR.ATIVA DE PRI
~IERA E)iSEÑANZA-DE NAVARR..o\.

Anuncio de Escuelas vacantes.

De confonnidad con lo dispue$to en
los Decretos de 13 y 2i de Diciembre de
1934 y Orden minhterial de 24 de Ene
ro último, esta Sección anuncia para
su provisión en propiedad, por los tur
nos que se indiean, las Escuelas si
'~uientes:

Turno de reingreso: Para Maestro.

Localidad, "' o a i n; Ayuntamiento,
Elorz; CJasl:: de Escuela, mixta; Censo,
044 haoitanttes. •

Cascante, Ca~cante, unitaria número 1,
3.844 habitantes.

Burutain, .-\nué, mixta, 123.
Arriba y Atallo, Araiz, unitaria, 616.

Turnos de reingreso, traslado forzoso
y consortes.

Para Maestros.

Cadreita, Cadreíta, unitaria número 2,
1.299 habitantes.

Garra1cla, Garralda, unítaria, 428.
:.'.lonteagudo, :\lonteagudo, unitaria

número 2, 1.4;)8.
Pamplona, Pamplona, Sección gradua

da, 38.308.
Pamplona, Pamplona, Sección gradua

da, 38.308. No puede solicitarse por t:l
turno de consortes.

Para Maestras.

Atondo, ha, mixta, SO.
Cadreita, Cadreita, Imitaría número 2,

1.299 habitantes.
Cadreita, Cadrelta, párvulos, 1.299.
Cascan ti>, Cascante, párvulos, 3.844.
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BANCO DE '¿SPA5;A

BANCO DE ESPA~A

Emilóión de 1927, con impuesto.

SJ:;RiE D

Números de las bolas 1/ titrilos que
amo¡·[[:.a.n.

2.288, 3.3G~, :UG'. 3.1';13, 4.2G2,
4.3;;4. 4.82!i, fJ.02S, (Ui:¡~, 7.U:{4.
8.059, 1'.12l. 9.:Wl. 9.:~O:1, J(J.2:.2,

lO.G58, 11.462. 12.0;'1;). 1:UUfl, 12.';:!(i.
!L~·15, 14.377, 14),H32, 14.843, 14.85;;'
15.3í4.

S¡,;rm.:: E

2.1 (jo, 2.40:;. :!.70;), 3.:109, 3.672,
4.048, 4.103. ('.n::¡, G.Üf);). í.536,
7.956, 8.042, S.u.};, 8.728, 8.í93.

SEr.a:: F

1.692. 2.822, 3.697, 3.729, 3.840,
3.998, 4.2U, -L02·1
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)\úmero
de las bolas ~lBfERACION

que de los títulos que deben
representan ser amortizados.

los lotes.

SERIE B

379 3.781 a 90
1.741 17.401 a 10
2.146 21.451 a 60
::l.Il64 30.631 a 40
3.:W8 32.071 a :sO
3.261 32.601 a 10
3.739 37.381 a 90
4.5ü5 45.641 a 50
S.SUB 58.051 a 60
6.533 65."321 a 30
6.904 69.031 a 40
7.532 75.311 a 20
8.011 SO.1lJ1 3- 10
:S.399 83.981 ::t 90
9.:{OI'l 93.071 a SO
9.5::>0 95.i91 a sao

10.582 105.811 a 20
10.8:3;; 108.341 a 50
1U.9;;;{ 1u9.:>21 a 30
11.075 11U.741 a 50
11.579 115.i81 a 90
11.664 116.631 a 40
12.052 120.511 a ::!O
12.99:> 12!J.9-H a :;()

V.29B 132.911 a SO
13.485 134,841 a 50
13.857 138.561 a 70
16.451 164.501 a 10

SERIE e
582 5.811 :l 20

3.858 34.571 a SO
3.791 37.901 a 10
3.991 39.9Ul a 10
4.017 40.161 a 70
4.142 41.411 a 20
4.263 42.621 a 30
4.400 43.9!J1 a 44.000
5.3i3 53.721 a 30
5.800 57.991 a 58.000
5.843 58.421 a 30
6.234- (j~.:331 a 40
6.950 (j9.491 a 500
ü.:h¡.¡, ¡¡9.1J:\ 1 a 4ü
7.59:2. 7:).911 a 20
7.6:35 7G.:Hl a :JO
8.094 80.931 a .H)

8.22G R:!.2:ll a liO
10.:~G5 lU:tGH :J. ;)0
1U.656 10(;.;:;11 a CU
lÜ.G!-J3 1UIU):!! a p ~\

.)\1'

11.024 110.2:H :.: 40
B.loS 131.(;21 a :W
14.104 .141.9:.>1 a 40
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-') ... 52.501 a 600:)_0

799 79.801 a 900
962 9G.101 a 200

1.120 111.9U1 ;l 112.000
U·3!1 143.801 a 90G
1.764- 176.301 a 400
3.416 341.501 a !iU0
4.671 467.001 a lOO
4.877 487.601 a 700

l\úmero
de las bolas

que
representan

los lotes.

SORTEO 32.· DE I.A E.\USIÓX DE 1927
cox D1PUESTO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Nofa de los tillllus de lu Deuda amor·
ti:.abie al ;j por 100 que han sido
amorli=ados en el sorleo celebl'Odo
en el dia de Iwy.

provincial de lo Contencioso de CiiJiz.. i
en el plazo de tres meses, a contar" del I
siguiente dia al de la ,publicación del
presente, :r asimismo la obligación de
hacer efectiva en la Caja de esta Junta
Administrativa la multa que le h3. sido
impuesta, en el término de quince días
hábiles. también a contar del sigui~[lte

día al en que se publique este ediClu,
pues caso contl'ario queJará sujeto a las
responsabilidades subsidiarids delermi
nadas en la le~·.

Algeciras, 14 de Octubre de 1935.
El Presidente de la Junta Adminislra
tiva (ilegible).

Habiendose cxtra...-i¡¡do el resguardo
de depósito número A. 2ti5.:115 de Cé
dulas del Banco Hipoteea,io de Es
paña al 5 p.or 100, de pesetas nominales
:2.7.500, expedido por este Estableci
miento en 11 de :\larzo de 1935, a favor
de doña Emilia Ba:seyro Flórez, se
anunda al público por primera vez,
para que el que se crea COIl derttho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de un nles, a CO(ltar desdt: la fecha
de publicación del presente anuncio en
el ~ríódico oficial "Gaceta de :\ladrid"
J' dos di:ll'ios de esta c;l;pital, según
determina el artículo 41 del Reglamen
to \'igente de este Banco. advirtien(lo
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero. se expedirá el
correspondiente duplicado del resguar
do. anulando el primitivo y quedando
el Banco exento de toda responsabili
dad.

Madrid, 1i de Octubre de 1935.-El
Vicesecretario. Joaquín Alcaraz.•

x-
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ADUAX.\ DE ALGEClRAS

La Jun la Administrativa celebrada
baju mi 1Jn:sidencla en esla Aduana
pra \'er y 1allar el cxpedlt.:•• te de Ue
J¡',mdación iltUIJerO ~¡¡~/~;:s;), instruiuo
cun motivo Uf;:: la aprehensión de un Ki
mono de seua, elecmada por fuerza de
Carabineros ca "El ToriJ" (Slloll hoque),
d dia 14 de .1 uJio úHill1o, a Anastaslo
~linguez Herraz, de trdnla y dos años,
C<iSaOO, estudIante, domiciliado última
mente en calle Cardenal Herrero, núme
ro 4~, ue Jerez de la Frontera, y cuyo
3clual domicilio y paradero se ignoran,
ha aconh.do por unarúluidad lÍe yotos:

Pt·il!lero. Que los hecllru; denuncia
dos revisten los caracteres de una falta
de d.efraudación prevista J' p~nada en
el caso tercero del .articulo ~.o~ e;I re
];.1I·lon con el 1~ de la le\' de Contra
J);llldo y Defraudación. •

:Segundo. Uue es responsable de di·
cha falla, en concepto d.e autor, Anas-
tasia :\linguez Henaz. .

Tercero. (Jue en los beehos con'curre
b circunslancia atenu~nte cuarta del
:J!'tícujo 11) del mencionado texto' legal.

Cuarto. Que siendo el importe del
afuro oficial del kimono aprehendido
de seiscientas diez pesetas y cuarenta y
dos céntimos, pro-eede irnr-oner a Anas
tasia :\Iinguez Herraz la multa del tri
¡l!(l del indicado importe, o sean mil
o,:hocienl:Js tr cinta y una pese las y ,-ein
tiséis céntimos, I:~s que de no hacerlas
tlectivas, y en el casu de que resultara
il)"ol\'ente, deberá .sufrir la prisión sub
~jdiaria que uetermina el ar\. 27, en
a:¡alogía con el 112 de l;.¡ tar. repetida
ley; a(;n~Jándose asimismo se de al gé
laTO in ler\'enido su aplicación regla
lilentaria; y

Qui.~lo. Haber lugar a la distribución
de prcl:.1ios a los aprehensores.

Lo que se huce público para que lle
gue a conocimiento del referido Anas
1:Isio :,\1inguez Hen'az; ;llhirtiéndole
t'l derecho que liene ele interponer con
tra dichos acuerdos recurso contencio
.ond!rünistrati\'o f:lra ante el Tribunal

Junta Administrativa.

Castcjón, Castején, pán-ulos, 1.964.::"0
¡Jllede solicitarse por el turno de con·
~o .. tc:s.

Ecay. Araquil, mixta. 143.
Espinal, Erro, unitaria, 449.
:l1omeagudo, :.\lonteagudo, unita.ria

numero ~, 1.458.
}ionteagudo, ~ionteagudo, párvulos,

US.s h?"bitantes.
Olazagutia. Olazagutia, unitaria nú

mero 1, 1.74í.
P~mp¡ona, Pamplon3, S¡:cción gradua

d'L 3S.308-
Zata!, Yerri, mixta, 129.
Las solicitudes, acompaiiadas de hoja

di,; senicios certifkacia, y de los demús
¡j"',ualt:ntos, en su CLlSO, serán presenta
d:.!>; en esta Sección, en el plazo d~

qtúllce dí~s na turale:;, contados -desde el
sl;uit:ntc al en que se inserte el anl<n
cio en la '"Gacela de )ladrid".

Las v;:;'C<lntes solicitadas se adjudica
ran, pr~\'la propuesta dl: Jos Ayunta
!llÍl;;ll.... correspollUienl.es COIl arreglo a
la. modalidad t:!special de esta provincia.

Pampiona, 15 de Octubre de 1935.-El
Jod"e de la Sección, B,;ni:,¡no J:mín.

P-767
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X-4967

X-49fi.t

CONSEjO DE ADMINISTRACION DEL
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA

Subasta pública.

El primer dia laborable, a partir de
los veinte hábiles de la publicación de
este anuncio, y a las doce de la mañana,

10.000 acciones ordinarias nominati
vas, de a 50U l>esetas nominales, total
mente d~sernboisadas,números 50.001 a
6U.UUO, fechadas en Barcelona en 1.Q de
Septiembre de 1933.

Compañía Española de Petróleos.

50.000 obligaciones, al portador, de a
500 peset~s nominales, al 6 % anual,
libre de impuestos vigentes en la fecha
de la emisión, amortizables en 30 pla
ios anuales desde 1936, números 1 al
':>U.OOU. ft:c.hadas en )ladrid a 31 de Ene
ro de 1931.

36.000 obligaciones hipotecarias de a
,'jUU pesetas nominales, al 6· por 1UU
'n"a1 t:",.." ,)" ;,nnlll,,,to,,, '\:'igentes en
i~ [ecll~~d; 1;-emisiÓ~;~lOrtizables en
':'0 J-1lazos anuales desde 193!J, números
d~! 1 al 3/j.UUU, f~chadas en Alicante a
20 de :\larzo ue 1934.

Lo que se hace público para general
.;onocimiento.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, 14 de Octubre de 1935.-EI Secre
tario, 1. 11aristany Rosés.-EI Síndico
PrcsiJente, Agustín ~avarro.

X--4956

Jl:XTA sI:NDICAL DE LA BOLSA OFI·
CIAL DE COMERCIO DE BARCELO~A

y DE SU COLEGIO DE AGENTES DE
C.UUUO y BOLSA

Admisión de Valores a la Contratación
oficial.

Esta Junta Sindical, en sesión cele
Lrada el dia 11 del actual acordó, de
conformidad con las disposiciones vi
gentes, declarar negociables, admitir a
<.:ontratacián pública t incluir en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa, los si~

guientes "alores:

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCrA

DE ALClRA.

Compañía Anónima de Hilaturas de Fa
bra y Qlats.

Compañía de Riegos de Levante.

Don .luan Such ~lartin, Juez de pri
mera instancia de lz ciudad de Alcira
y su part-ido.

llago saber: Que la subasta señalada
para el día 24 del actual anu(lciada en
la "Gaceta de :\ladrid", de fecha 4 del
corriente mes·, número '277, pagina S6
(euicto :\.-4778), en el .procedimiento
sumario seguido por el PmcuradCir don
Francisco Alberola. en nombre de don
Pedro :\lasip Claramonte. contra los
consortes Vicente Domenech Vilar y
Amparo Granell :\luñoz, se entiend;,¡
hecho el señalamiento para el día 23
de Noyiembre próximo, bajo las mis-

se celebra.rá en estas oficinas la subasta
para el arriendo del piso princLpal nú
lIlero 1 dI:: la Casa 1." de Ofidos, propia
dd Patrimonio de la República, en San
Lorenzo del Escorial, bajo el pliego
de condiciones que estará de manifiesto
en este Consejo <Palacio ::\acionai).

Madrid, H d~ Octubre de 1935.-El
Secretario, )lanuel B. Cervili.

X-4957

i

I
¡
I

COl\1PA~IA DE LOS C_.ull~OS DE i
HIERRO DEL ~ORTE DE ESPAÑA

1'1 ecesitando adquh'ir esta Compañía
trescientas tonelauas de carbón granza
de Asturias, inYita a los vendedl)res na
cionales de este prooucto a pn:sentar
proposiciones para todo o parte de este
suministro, con arreglo al plíego tIe con
diciones técnicas v auministrati\-as .". al
modelo de proposición quc ~tal'án ala
uisposición de los concursantes. toJos
lús días laborablt:s, de diez a doce, t:n
la oficina Central de la Com;Jañia, De
partamento de E;,,;plotaciÓn. Sccción
Compras y Alm<lcencs, Torija, !:J, }la
dl'id, durante el plazo de admisión de
proposiciones, que terminará d dia :!
de );o\'iembre j.iróximo, a las dOt:e
horas.

Las ofertas han de entregarse por du
plicado y bajo recibo en Secretaria ge
neral, .Negociado de recepción de plie
go!> para com:ursuló, o enviarse por co
rreo certificado \' con acuse de recibo,
considerandose ~1I este caso como ft:eha
de entrega la u!: recepción en C.\:\iPSA.

:\:hdrid, 17 de Odltbre dI:! 1935.-El
Director, J. Anilla.

La Compañia de los Caminos de Hie·
rro del Norte de Espai1a abre COncursO
,para la venta de luo toneladas de tubos
heI"vidores viejos, existen!cs en su al
macen de San Andn~s ,ut: P<.llomar.

Para poder tOllJar yarte en dicho con
curso, que se cdcllrará d dia 5 de 1\u
viembre próximo. los licitadores depo- I

si taran en un 13:Jnco la suma de O.OUO
(cinco mil) peSel<lló, en la forma que se

determina en el jJlie!:iu de I;omlil:iúiles.
Las ofertas PUU¡':1Il entregarse hasta

el momento mismo de 1:1 apertura dI;:
pliegos, que se dcc:tuul'U :l ias oncl;: dei
citado dia ;j -de .:\oríclIlb,c, en la oficina
dd Servicio de .-\c:o])i0s, ante ios posto
res que gusten pre;;em:iada. Dicha pro
puesta deLerá remitirse en sobre ce
rrado :Y lacrado, con la siguiente ins
cripción: "PruposiciónjJara la compra
de tubos vicjO.s.-COllCUl'SQ número 5,
del dia 5 de :\oyiembre de 19:tj", y este
sobre se coloc;,¡,:.í dentro de otro. sin
lacrar, dirigido al Sr. Jefe dd Ser\-icio
de Acopios de la Compoñia de los Ca
minos de Hierro del :\orte de España,
Estación del l\orte (P. Pío), Patio de
11ercancías, :\ladrid.

Los impresos y pliegos de condicio
nes se facilitar:.ín en la ya r-cpctida ufi~

cina de Acopios.
:\Zadrid, 16 de Octubre de 19::l5.-El

Secretario de la Dirección, \\"enceslao
Garcia.

COl\1PA:sIA ARREX'DATARU DEL
~[Q:NOPOLIODE PETROLEO::;, S. A.

Concurso C. A. 126 para la adquisición
de 300 toneladas de carbón grallza de
Asturias.

Se ::muncia la de dos non'nas partes
de la casa núlllero ~. de calle Horno de
Santiaqo. de Ledesm:.l. que se celebrará
el 21 del actual. a las once, ante el No
tario de :\ladrid. D. Cándido Casanueya.
en su estudio, Yillanueva, 6. Titulos y
condiciones. en la :;';otaria.

El }.;otario,Cándido Casanueva.
X:.......-49CS

x-

SOCIEDAD HIDROELECTRICA
ESPA~OLA, S. A.

SUBASTA PUBLICA

:\Iadrid, 15 de Octubre de 1935.-Por
el Secretario, Joaquin Alcaraz.-Visto
bueno: el Subgonernador, J. Suarez
Figueroa.

x-

JUNTA GERERAL EXTRAORDI.."'ARIA

Primera convocatoria.
POI" acuerdo del Conlóejo de AdmInis

tración de esta Sociedad, utilizando el
plazo minimo establecido en d pá.rraio
tercero del artículo 22 de los Estatutos
socIales, se convoca a JUl:t.a g~neral

extraordinaria, que se celebrara en 3la
drid el dia 31 del corriente, a las doce
de la mañana, en el domicilio social,
Nicolás Maria Rivera, número 10.

Er. d caso de que no Se réuniera su
ficiente número de acciones con que
!podeI" celebraI" en primera convocatoria
la Junta general extraordinaria, Se ci
tará oportunamente a nueva Junta, sien
do ...-alederas en ella las tarjetas d~
asistencia y las representaciones confe
ridas para la primera convocatoria.

Se someterá. a examen y aprobación
de la Junta:

lo" El acuerdo cOllvenido por el Con
sejo de Administración de estll. Sociedad
(;on Saltos del Duero y otras Compailí<Js
hidroeléctricas.

2.0 La reforma, en consonancia con
este acuerdo, de los Estatuto.s sociales,
y la adición a éstos de las clausulas que
sean precisas para la plena efcctividad.
de aquel Convenio.

3.0 Autorización al Consejo para au
mentar el capital.

4.0 .Modificación del artículo 5." de
los Estatutos de la Sociedad corno con
secuencia de ese aumento.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas de esta Sociedad que, individualmen
te o agruj.laúos, lJosean cien o más ac
ciones ordinarias o especiales, siempre
que las hayan depositado antes del dia
25 del corricnic l\les en bló uíidnas ue
esta Socieo,ld o en cualquier'a de las
Centrales y Sucursales de los Bancos de
':izcaY:l, Esp~flül de Crédito e Hispano
Americano, donde se les faciiita,a la
tarjeta de asistencia.

Con el fin de imlemniz2r a los seño
res accionistas de los galótos y molestias
inherentes a la movilización de sus titu
las para concurrir a esta Junta, se abo
narán 0,.'50 pesetas IJor cada 9cción 0["
din:lria y 0.10 pC~CÍ.as por cada acción
e~pecial pcrteneden te a persona que
este presente o representada en la mis
ma el día de su celelJración definitiva.

\I3drid, 17 de Octubre de 1935.-El
Secretario general, Angel Luis de la
Rerrán.
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mas condiciones y demás que figuran
en el edicto de referencia.

Dado en A!cira a 14 de Octubre de
1935.-El Secretario, Alfredo Bárcena.
El Juez, Juan Such.

X--4962

JUZGADO DE PRH.IERA IXSTANClA
NUMERO 6, DE B..\.RCELONA

Enl'irtud de lo dispuesto por el se
50r Juez de primera instancia del Juz
gado llúmero 6, de esta ciudad, en pro
videncia de este dia, dictada a instan
cia de 12 .parte aclora en los autos de
juicio declarativo de ID:\yor cuantía
promovidos por Sociedad General de
Electro·~Ietalurgia,S. A., contra Juan
Lla.... ia Reig :r :\!al'Ía Lla\'ia, "iuda de
2\Iestres, se emp laza a estos últimos, de
ignorado" paradero, para que dentro
del térÍiímo improrrogable de nueve
días h~s. contados del siguienle al
en qui"$'~·"jnserte la presente cédula,
c(jmp:lt.:e:i~~en los autos, persooándose.. .r......:.... .;
~n lOt:JnCI; can prevenClOn que, no
compat:~ndo. le parará el perjuicio
a qu~ ñúB'iere lugar en derecho.

Bartclona, 15 de Octubre de 1935.
El Secretario judicial. Antonio Codor
niu.

X-4963

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

DE FUENTE DE CANTOS

Don José Fernández Jurado. Juez
municipal Letrado, en funciones de
primera instancia, de esta localidad y
:>u ,partido.

Hago saber; Que en el expediente
sobre suspensión de ]"lagos dd imius
lri:.l1 D. Valentin Cal.o R,lstrojo, ~e

dicta con esta fecha el proveido cuya
parte dispositiva es del tenor si·
<\uiente:

"El Sr. D. José Fernández Jurado,
,T lJez municipal Letrado, en fnneionps
de primera inst~mcia, por ante mi, el
Secretario, dijo:

Por hechas cuantas manif~stneiones

('ontiene el dklamen de los interyen
tures de 12 de los corrientes. y

Primero. Se declara en estado de
suspensión de pagos al industria! don
Yalffitín Calvo Rastrojo.

Segundo. Se califica su insolvencia
de definitiva:

a) Determinando que el pasi'·o ex
rede del activo en la cantidad de cua
ITnla v ocho mil cuatrocientas treinta
y cinco pesetas con cuarenta cénti
mos.

b) Coneediendo al suspenso el tér
mino de quicH:e días Vlra que ,por si o
pur IJ(:rsona a su nombre co',signe ('11

forma o afianc:c suficienlemente dicha
diferencia. a fin de que pasc a Sl::)' in
sulvente parcial la declaración de in
:>ol\'cneia definitiva, y

Tercero. Publiquese en su parle dis
pnsitiva en la "G8ceta de :\Iadrid" y
"f30Idín Oficial" dc la pro.... incia. y
tl'ans('urriclo que sea el término de
<¡ti ¡llee días. d(~s(' cuenta.

Asi ]0 acuenb manda v firma el
Señor Juez indicado: doy -fe."

y p3ra que tenga lugar la inserción
indk~da, firIllo el presente en Fuente

de Cantos a 25 de Septiembre de 1935.
P. S. )1., Eusebio Cernago,-El Juez,
José Fernández.

X--4960

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
NUMERO 11. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 11, de los de esta ciu.hd,
en providencia de fecha 28 del a('~,19L

dictada en los autos de juicio ej~'Cutivo

promovidos por D. José Alter Grau,
hoy Sll hijo y sucesor D. José .\lter
.~la"-edra, contra D. Ricardo "illalta y
Jiménez, por el presente se :muncia la
venta en pública suba::;ta, por prim~~U
vez v término de v~inte días, de I"s
finca~ siguientes, situadas en el tér
m:rJo municipal de la ciudad de Lé
rida:

Primera.- Una casa en la partida
Pardinas Bajas o Fonteta. que forma
chst1án ("on la calle del Río y la pro
longación de 1<1 calle del '1arqué:; de
Villa Antonia, por donde tiene su puer
tu rle entrada; OCUP:l. una superiieie de
350 metros cuadrados; se compone de
plan la baja y tres pisos -dobles con te
rrado. y linda: por ~l frente, Sur. con
la prolongaciün de la calle del ~br

qué:; de Villa Antoni3: por la d«:rech3.
entrando. Este. con la casa que a con·
tinuación será descrita; por la izquier
da Oeste, con la ca11e del Rio, y por
l"1 fondo. ~orte, con la olra ('3;;a in
dicada ). con un pasaje particular del
Sr. VibIta.

Segunda.-Olra casa en igual parti
da que la anterior, de superficie ::;;¡O
metros cuadrados, que se t'QrnpOllle de
,planta baja y trcs pisos dobles. con
terr3llo, y linda: par l'1 frentc_ Xorte.
con el pasaje particular abie.to por
el Sr. Yila!t:i: por la uerec:ha. entr¡¡n·
do Oeste. con la casa :.¡ntcs (Iescrita:
p(J~' la izquü:rda. Este, con la fim:n que
a con LinuaCÍón S('rá dc!Scrita. y por el
fondo. Sur. con el río Se~\l'e, mediante
~r:. p~~e-o en proyecto.

y ttl'ccra.~C~Ja extcllsi .... i1 de tcr¡('·
no p:H"a edificar cn igual IX1,tida que
1:1S dos cas:iS anlerJon's. que ()CUP:l un:l
supe,1h:ie de ;).981 met¡-r;s 1U ucc:me·
tros euadra~los. )" linda: pOI' el Este,
con la prolong:iciún de la calle del
General Erito: ¡HII' el Sur. l'on el ¡'io
Segr(' r con l,!s dos eas~s an tes des·
crit3s: por Oeste, con la ('asa en S('
:mlldo lu;.(:.<1' dcserila y con la c:tlle dd
:Río, y pOI' el ?\orle, CO!l D. Enriqul::
\'ilc.~clíu.

Las finc:ls descritas fUl.:rott1 tas:ldr:s
en la escritura base del proeedi:;licntn
en la siguiente fo:-rna: la priilll')"(I, en
doscient;,s mil pesetas; la segunda. ('n
ciento setenta y cinco mil ptse!as. y la
ttr<.:·era. en denlo yeinticilll"O mil pe
setas. que fOl!l1:l un tolal dI:: quinient:.Js
mil pesctas. .

La celebnwiún del remate tendrá IlJ
gm' en la S:l!:l audiencia de c~lC' Juz
ga:lo. sito {'TI el Palacio de Justicia. el
oía 14 de ?':oYicmbr-c próximo. y bOJ-a
de l:ls tlUl'C' de' Sll 111:1'-lan:1, bajo las C(JI1
dicjnlles siguientes:

Primera. Xo se admitirá postura qne
no cubra las dos tcrceT~S parles L!d
:1\"31(J(J.

Segunda. Para tomar pal'te ('n la
subast:J. deberán Jos licitadores cOl1sig-

nar pre,iamente en la mesa de! Juz
g~do o en el establecimiento públi<:o
destinado al efecto una ca'ltidad igual.
por lo menos, al 10 por 100 efectivo
del valor de los bienes que sirven de
tipo para la subasta. sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Tercera. Que los ~os de propie
dad de las fincas ban sido suplidos
con la certificación librada poT el Re
gistro de la Propiedad correspondien
te. la cual, asi como los aulas, se ha
llarán de manifiesto en Secretaria para
que puedan ser examinados por los
que deseen tom<lr parte en la subasta,
previniéndose que los licitadores debe
ran confonnarse COn tales titulas, y
que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, así como que las cargas o
gr9\':i:nenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistente;;. entendiendo
se asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogade en la responsa
hilidad de los mismos, sin destinarse
a sn extinción el .precio del remate,
pie\"iniéndose igualmenle que los gas
tos dI;: ésle y <1cmás ha:;la la pose;sivn
ce los bienes ser5.n de cargo del rema
tante.

Barcelona a 30 de Septiembre de
193;:;.-El Secretario, :\Iiguel Serrano.

X-4965

JUZGADO DE PRUIERA IXSTANClA
NU:\1ERO 2, DE M..4.DRID

&l virtud de pro~'idel1cladictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 2, de esta cap!t,,!. en los autos
promovidos por el Banco Hipoteeario
de Espaiia. contra doña Juana :\Iendo
za Bravo, D. Estanislao y doña :\Iaría
.Jesús ~arar:jo :\h:ndoza, sobre reela·
marión de un préstamo hipotecario de
;:·0.000 ]"lC'sd:ls. intereses. gastos y cos
tas. se ha acordado sacar a la vent ....
en públi~<i subasta..por . rimera vez,
la siguiente finca;

l.~na suerte o haza de tierra calma
S('é(!'':';Z~rl<1 del t'orli3" de :\1 de la :'-fa
ria. de cabida l.:j.j, fanegas y seis y
medio celemines. con J::¡ cuarta parte
indivi'-;<1 del c'lserio. C'":1 y pilar que
(¡¡.. cd:m de liSO común entre los cuatro
lotes en que se dividió dicho pre
dio.

Radiea la expresa,la hna o suerte
de til'r!"l en término municipal de Lo·
ra del Rio. pro'dnda de Seyilla, al
si lio nombrado Al de la :\bria.

Pn,n euya subasta. que tendrá lugar
dol,!e y siml1ltúl1C'atnenk ar.te este Juz
gado de primera instanL'ia número ~,

sito l"l la c,dle del General C!lstnfins.
número 1, ~' en el de igu<ll clase de
Lo~a (Iel Rio, se ha seiíalarlo el dÜi
!.! de Xl) .... i~¡nbrc proximo a las onCe
horas, bajo i a s condiciones siguien
tes:

Servira de tipo la canlid:!ri de ciento
, veinte mil pesQtas. pactado ~n la es

(T:lura de préstamo.
, ~o Se admitirúa posl!Jr~l!s que no cu
br:m las dos terceras partes de e~pre
sndo ¡ipo.

Panl lom:lr pm·le en la !Subasb de
h ...rÚI1 tons:~!l:\l' lus lici lad,)res lFcvia
mente en l:1 mesa del Jm:1indo (1 esta
hll·cilllico.to destinado ¡)ll'fce~o d 10 po!"

1 lOO de n:pdido lipo. sin el!Yo.; l'equi
: sito Du S<C¡';1'J adlJliliJo;;.
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Si s:e hicieren dos posturas igunles
se abr-iril. uue\, a licitación entre los dos
rematantes.

La consignación del prcG.lo se veri
ficará a los ocho días siguientes al de
)a aprobación del remate, advirtién
dose:

Que los tílulo:.Q suplidos por cer-tifi·
cación del Regisll'O, se encuentran de
mac:lifiesto en St'cretaría, y que los li·
citadores d('ht:'rán conformarse e o n
ellos. y no tendrún derecho a exigir
ningunos otros.

y que las caq!;as O grayamenes an
teric.res y los preferentes. si los; hu
hiere. al crédito del actor. cont·inuarán
sutsistent,es, enlendioodose que el re
matante los acept:¡ .r queda subrogado
én la respons3.bilidad de los mismos,
sin destinllrse a su extinción el ,pre
cio del rellla¡e.

Dado en :\Iadrid a 9 de Octubre
0(' lY::l;,.~EI Secre!lu;o. P. S., Antonio
)Iun·nu.-El ,'U~~ (ilegible).

X-4966

JUZGADO DE PRIlf1ERA lKSTANCIA
NUMERO 18. DE M...L\.DRID

Don J osé Og~lI1do Stolle, J II e z de
priPIl'rll .illsl:llH"ia número 18, de los de
t:s t~, l:a plt<!\.

Por el presente y en ....irtud de lo
acord~ldo en providencia de esta fecha.
dictada en Ir,s :lutos ejecutkos que si
gue D. Bonifaeio Lópcz ::\Irdrtínez, con
Ü':l D, Joaqu íIl Cruz Salas, se anuncia
oe nuevo la n-nt¡¡ en pública y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, de la si
guicnte finea;

Cas:J-{'ortijo e o n ....arias dependen
cias y sus lícrras llamadas La Cubera,
término de Sabiole. eon superficie de
~/jU hedareas. 18 áreas y 4i centiáreas.
dedicados a cereal y n;onte; linda: ~l
:'\orte. con el rio Guadalimar y teí're·
nOs de ios de Disgustos. de D. Fran
l"ÍS¡;O y D, Domingo Campos y D. Pe·
d¡-o TC.;'l'h;; Este, con la deh€'sa del
C~:2C()!. de D, :',iiglll'1 Angel CTIlZ Leal
y los de D. .1 mm Pell{on: Sur. ('on otras
;¡d certij(. de C<lsa manca, de D. José
(;óm('z Sih-ll. del de Dis!!ustos, de don
F,lll1cisco y Domingo Campos y don
Pedro TOITl'S, \' Oeste. con terrenos de
1), Antonio y 'D. Roqne l\iguer:ls Ye
lllCllte \" el ¡lIT(J"O BOll, linc1ando l3m
l.ién <Ji Este, ec;n <:1 camíno que bnjn
a J::J Hamhla dd Hospital.

Para cuyo :1l:to. que se eclebrará en
l:t Sal<J audici1('ia de t'ste Juzgado, sito
('n la C¡tI!\?, del ricneral Castaños. nú
mero 1, Sl' !I;t s('ñalado el día 14 de
::-;G\'iém1Jre pl,úxi!l\o. a las once de su
mañana, y se pre\"it:"nc:

Que para tomar p8rte en la subasta
d~b(:.án los lidtadOl'cs consig{l3r pre·
\"iamcn1e cn la mesa cll'¡ Juzgado o en
d esl<'",\:Ie-cimíel!10 público destinado:11
I."l"t:c[,) b ",lltirbd dI:' st-is llJiI setcc·;en·
l:.ts ~iY1'''llt'nt¡¡ Ql""C~<lS. ellvas cantidad~s

s~r:m lk'q¡o.:lL~s acto continuo dej re
l!lak, 4:X<:l'ptu la que corresponda al

mejor postor, que se resl."l'\"ará en de
pósito a los fines que 13 ley deter
mina.

Que si la postur:l fuese inferior a las
dos terceras .partes del precio que sir·
"ió de tipo para la segunda subasta. se
procederá en la forma que dispone el
articulo 1.506 de la ley de Enjuicin
miento ci"il.

Que los titulos de propiedad. supli
dos por certificación del Registro. s~

hallarán de manifiésto -en Seeretari:l
para que puedan ser examinados por
los que quieran tornar parte en la su
hasta. pl'"eviniéndoseles que deberán
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros.

Que las <:3r~as o gra,'<imenes anUo
riores y los prefcrenles, si los hubiere.
al crédito del actor. continuarán sub
sisten1es. entendiéndose que el rema
tante los acep.ta y queda subrogado en
1:1 responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en )'ladrid a 11 de Octubre de
19:-$ii.-El Secretario. Francisco Castro
Artime.-EI Juez, José Og:mdo.

X-4958

JUZGADO DE PRIMER.A JN8TANCL-\.
NU~IERO· 19, DE MADRID

En virtud de pl'oddencia de esta fe·
cha. dictada por el Sr. D. BIas Senent
Fel'"rer, )lagistrado oc ascenso, Ju.e~ dL"
primera instancia número 19. ue esta
capital, en autos juicio ejecutivo que
por las reglas d('l articulo 131 de la
ley Hipotecarhl, insta el ProcuradO!'"
D. xíariallo Albéni<!: Bustamante, en rL'
presentación de doña Dolores Gérez
Sevillano, contra D. Gonzalo Gérez Se·
villano, sobre cobro de un pré~lamo

hipotecario, se saca a la venta en pú
blica y pI'imera subasta el inmueLle si
guiente:

Fna deilesa titulada Arenal del Lobo.
sita en término de la Yilla de YeJada.
t"uya cabid3 es de 1.:{03 f<tnegas de tic
1'1:.1, o :sc"an 734 heetárc-as, 4;; áreas r
49 centi<ire~!s. de ¡a~ cuales 250 flmegas
son de primera c<.ilidad 4íO de segund:1
y ;)S:{ de terc-cra. pohl~das de encinas.
:ilcornoque-s y qt:ejigos:. ('onteniendo
19.000 ál'boles; [in(\¡¡: por Saliente. ("on
las dehesas den<llllinadas Cerrog{l\'ila
y CardizaL.propias de D. Andrés Aran
go. v ...••.:ino de .\bdrid; pür el ~ol·te.

con dehesa titulada La Granjera. per
teneciente :¡ D. Luis Aguirre; por Po~

nienll'. con l:ldd1{'sa .:'\ueva. perhml'
ciente a la selíol'a Condesa de l\oecl;l.
y con la de Salobroso de psla misma
procedencia, y por .\lediodia. C(JIl la
dehesa denominada Alejar de :\1angas
de Cuero. corrcspondiente ;l D. A ft,
j.mdro Peña Villaro.:jo,

Para la subasla regiriln las sigllien les
condiciones;

Primera. Ser\" irli de tipo 13 C"3nti
dad de quii1ilmtas veintidós mil peSe
tas.

Segund::l. ~o s.e admitirán posturas
inferiol'es a la expresada cantidad.

Tercel·a. Para tomar parte en la su
bas:ta habrán de consignar previamente
los li¡'itadores en la mesa del .Juzgado
o l:'n la Cajn g.:>neral de Depósitos el

! 10 .por 100 dE"l tipo de la misma.
Cuarta. El precio del remate habrá

ele hacerse efectivo dentro de los ocho
I dias siguientes al de su aprobación.

Quinta. L3 subasta se celebrará en
la Sula :Iudienc-ia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 13 de Noviembre -pró
ximo. y hora de las once.

Sexta. Los autos y la certificadón
dd Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo l:n <le la ley HiJ)o
l('(."aria, se hallan de manifiesto en la
Secretaría. en tendiéndose que todo pos
tor acepta como bastante la titula
ción.
S~ptima. Las cnrgas y demás,gra.á

menes anteriores )" preferente~, si los
hubiere, al crédito de ]a actora, conti
nuarim subsistE'ntes, entoodiéPdose que
el remahmte 10s acept~ y ~eda sub
ro;.(ado en la responsabilidau de los
mismos, sin destinarse a su -extinción
el precio del remate. .

:\tadrid. 2 de Octubre de 1935.-El
Se·('rclario. ante mí, Ramiro López.
Yislo bueno: el ,Juez, BláS Senent.

X-495!'J

JrZGADO DE PRIMERA lNSTANCL-\,
):UMERO 3, DE SEVILLA

Don Domingo de Casso y Romero,
Juez de primera instancia interino nú
mero 3. de los de esta capital.

Ea virtud del presente hago saber:
Qu~ en dkho Juzgado se sigue expe
diente sobre modificación de apellidos,
a instancia de doña :Margarita Diez de
la Cortina :r He-rnández. Y'iuda. natu
ral y \'ccina de esta capital, y otra en
solic:itud de qu(> sean unificados los
npellidos de su difunto esposo D. Eu
sebio Rojas )'larcos, natural de :\10
l'cn y .... ed!!0- de Sevilla, ::lo !:in de que
sus hijos pued;.m usar como primer
ap\:'llido el de Rojas-:\íal'cos. o S~ que
los des('endienles de dicho matrimonio
usarán r:omo apellidos los de Rojas
)br<'os v Diez de la Cortina.

y P¡O"; la mayor publicidad. a fin di':
q(}(' r'u:mtos se crean con derecho_a ello
puedan pl'esenlar su oposieión ante este
Juzgado. sito (·n el Palacio de Justicia.
e:.lle .\lmiraclle :\podaca, 4. dentro del
plazo de tn,s meses. a Gontar desde el

_-día rie b })llblicat:ión en los periódicos
onda/(·s; ba.io la prcn:nción que, en su
fiefeclo. les pnrar<Ín los perjuicios a
que hubiere lll~ar.

D~do en Sevilla :1 29 de Agosto dI'
Hl:{;,,-EI SI."('I'etario• .\liguel Llompart.
El .Jut'J:. Domingo de Casso. .

X-4961

Sucesores de Ri,arleneyra. S. A..
Paseo de San Vicente. 28.


